
Botones de la Barra de Herramientas / Otros botones

     

  Nuevo registro  La pantalla se limpiará de datos de registros anteriores y se estará en disposición de comenzar a meter la
información en los distintos campos (nombre, apellido 1, ...).

 

  Guardar información  La información introducida en pantalla, tanto a la hora de dar de alta un nuevo registro, como a la hora de
modificar uno ya existe, se guardará en la base de datos.

 

  Cancelar operación  Únicamente aparecerá en pantalla cuando se esté introduciendo un nuevo registro.  

  Eliminar registro  El registro mostrado en pantalla se eliminará de forma permanente.  

  Imprimir informe  Al pulsar sobre la flecha si tuada a su derecha, aparecerá un menú con disti ntos tipos de informes a generar.  

  Buscar registro  Al pulsar sobre la flecha si tuada a su derecha, aparecerá un menú con disti ntas opciones de búsqueda.  

  Menús desplegables  
Al pulsar sobre la flecha si tuada a su derecha, aparecerá un menú con disti ntas opciones de menús desplegables;
desde aquí  se gestionarán los centros de trabajo, categorías profesionales, departamentos, situación, turnos de
trabajo, tipos de contrato, tipos de ausencias, dí as festivos y vestuario de los empleados.

 

  Ir al primer registro  Se mostrará en pantalla el primer regi stro, teniendo en cuenta el criterio de ordenación que corresponda.  

  Ir al registro anterior  Se mostrará en pantalla el registro anterior al actual, teniendo en cuenta el criterio de ordenación que
corresponda.

 

  Ir al registro posterior  Se mostrará en pantalla el registro posterior al actual, teniendo en cuenta el criterio de ordenación que
corresponda.

 

  Ir al último registro  Se mostrará en pantalla el último registro, teniendo en cuenta el criterio de ordenación que corresponda.  

  Mostrar Ayuda  Se mostrará la ayuda del módulo en cuestión.  

    

  Seleccionar foto del empleado  Se preguntará la ubicación del fichero gráfico (jpg, gif, tif, ...) que se desea asociar al empleado; una vez
seleccionado se mostrará la imagen en pantalla.

 

  
Quitar foto / registros

seleccionados
 

Para quitar la foto del empleado pulsar este botón. Para quitar elementos del vestuario, registros de entradas y
salidas, avisos y días de vacaciones, permisos y bajas de un empleado, seleccionarlos y pulsar este botón.

 

  Editar foto  Se abri rá la imagen asociada al empleado con el programa que haya configurado al efecto.  

  Nuevo registro  Para añadir elementos del vestuario, avisos y días de vacaciones, permisos y bajas de un empleado, pulsar este
botón y seguir las instrucciones de los mensajes que aparezcan en pantalla.

 

  Acuse de recibo  
Para imprimir el acuse de recibo de un elemento del vestuario o días de vacaciones, permisos y bajas de un
empleado, seleccionarlo y pulsar este botón.  

  Actualizar  
Para visuali zar los datos de los turnos y horas extras, seleccionar un departamento del desplegable y pulsar este
botón. Para visualizar los datos de regi stros de entrada / salida, avi sos y días de vacaciones, permisos y bajas de
un empleado pulsar este botón.

 

Ir a la semana anterior
Para retroceder a la semana anterior a la visualizada en pantalla, en la hoja de turnos y horas extras, pulsar este

09/12/2010 Módulo de Empleados

F:/…/inferior.htm 1/48



   botón.  

  Ir a la semana posterior  
Para avanzar a la semana posterior a la visualizada en pantalla, en la hoja de turnos y horas extras, pulsar este
botón.  

  Buscar x fecha  Para visuali zar los turnos y horas extras de una determinada fecha, pulsar este botón y seguir las instrucciones
que aparezcan por pantalla.

 

  Asignar turno entre fechas  
Para asignar el mismo turno en un periodo de fechas, pulsar este botón y seguir las i nstrucciones que aparezcan
por pantalla.

 

  Subir empleado  Pasar subir un empleado de siti o, en la hoja de turnos, seleccionarlo y pulsar este botón.  

  Bajar empleado  Pasar bajar un empleado de siti o, en la hoja de turnos, seleccionarlo y pulsar este botón.  

  Registro manual de entradas  Para registrar manualmente un movimiento de entrada de un empleado en la hoja de registro de entradas y salidas,
pulsar este botón y segui r las instrucciones que aparezcan por pantalla.

 

  Registro manual de salidas  
Para registrar manualmente un movimiento de salida de un empleado en la hoja de registro de entradas y salidas,
pulsar este botón y segui r las instrucciones que aparezcan por pantalla.  

     

Operaciones a realizar

 

* Dar de alta un nuevo empleado

* Ver los datos de un empleado: Botones de desplazamiento / Buscar

* Modificar un empleado

* Eliminar un empleado

* Dar de baja un empleado

* Imprimir informes de empleados

* Gestionar centros de trabajo

* Gestionar categorías profesionales

* Gestionar departamentos

* Gestionar situaciones laborales

* Gestionar turnos de trabajo

* Gestionar tipos de contrato

* Gestionar tipos de ausencias

* Gestionar días festivos

* Gestionar prendas del vestuario

* Asociar turnos a los empleados de un departamento |
Turnos

* Quitar turnos de un empleado |

* Registrar entradas y salidas de un empleado manualmente |
Registro de Entradas / Salidas

* Eliminar entradas y salidas |

* Crear avisos para otros empleados |
Avisos

* Eliminar avisos |

* Asociar horas y servicios extras a los empleados de un departamento |
Horas extras

* Quitar horas y servicios extras de un empleado |

* Registrar días de vacaciones, permisos y bajas de un empleado |
Vacaciones, Permisos y Bajas

* Eliminar días de vacaciones, permisos y bajas |

 

* Identificar personal y registrar entradas y salidas | Ventana Identificar
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Dar de alta un nuevo empleado

Para dar de alta un nuevo empleado, realizar las siguiente operaciones:

1. Pulsar el botón   ; la pantalla se limpiará de datos que hubiese de otros empleados y se podrá comenzar a rellenar los
distintos datos que se solicitan (nombre, 1er apellido, ...) del nuevo empleado. Observar que en la barra de herramientas se

habrán desactivado todos los botones excepto el de guardar , el de cancelar  y el de gestionar los desplegables de

los empleados .

2. Rellenar los distintos datos del empleado.

Para pasar rápidamente de un dato (nombre) a otro (1er apellido), hay 2 formas:

a) Pulsando la tecla Tab (tabulador), situada en la parte izquierda del teclado y representada por dos
flechas horizontales

b) Pulsando la tecla Enter (o Intro)

En caso de que desee seleccionar un departamento, categoría profesional, ..., que no aparezca en la lista de
departamentos, categorías profesionales, ..., deberá darlo de alta (ver apartados gestionar centros de trabajo,
gestionar categorías profesionales, gestionar departamentos, gestionar situaciones laborales, gestionar turnos de
trabajo, gestionar tipos de contrato, gestionar tipos de ausencias, gestionar días festivos y gestionar prendas del
vestuario).

3. Rellenar los datos de vestuario (solapa Inf.profesional):
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* Para asignar una prenda del vestuario al empleado, pulsar el botón , indicar la fecha de recepción de la prenda,
seleccionar la prenda, e indicar si se ha firmado o no el acuse de recibo:

* Para eliminar una prenda del vestuario del empleado, seleccionar las prendas a quitar, pulsar el botón  y a
continuación el botón "Sí" para proceder a quitar las prendas:
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* Para imprimir el acuse de recibo de prendas del vestuario del empleado, seleccionar las prendas y pulsar el botón

:

4. En caso de que el empleado sea Jefe de algún departamento, indicarlo (solapa Inf.profesional).

* Para indicar los departamentos de los cuales el empleados es Jefe, seleccionarlos pulsando con el botón izquierdo del
ratón sobre la casilla de verificación situada a la izquierda de cada departamento ; en caso de que un departamento
seleccionado ya esté dirigido por otro empleado aparecerá un mensaje indicándolo y no se podrá seleccionar (únicamente
puede haber un jefe por departamento):
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5. Pulsar el botón  para guardar los datos. Podrán pasar varias cosas:

a) Que alguno de los datos obligatorios no esté rellenado, en cuyo caso saldrá un mensaje informando de ello:

b) Que ya exista otro empleado con el mismo nombre y apellidos, en cuyo caso saldrá un mensaje informando de ello
para evitar que se registre dos veces.

c) Que todos los datos obligatorios estén rellenados y no haya otro empleado con el mismo nombre y apellidos, en
cuyo caso los cambios del empleado se registrarán correctamente y saldrá un mensaje informando de ello:

Cuando se accede al módulo de empleados lo primero que se hace es comprobar si existe o no algún empleado; si el sistema
detecta que no hay ningún empleado, automáticamente informará de ello y comenzará a dar de alta un nuevo empleado, es decir,

se pulsará de forma automática el botón .

Ver los datos de un empleado
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Para ver los datos de un empleado existente, realizar las siguiente operaciones:

1. Para posicionarse en un determinado empleado se puede hacer de dos formas:

a) Con ayuda de los botones de desplazamiento entre registros, a saber:

  Se mostrará el primer empleado que haya, teniendo en cuenta que los empleados están ordenados
según los apellidos y el nombre.

  Se mostrará el empleado anterior al que esté mostrado en pantalla, teniendo en cuenta que los
empleados están ordenados según los apellidos y el nombre.

  Se mostrará el empleado siguiente al que esté mostrado en pantalla, teniendo en cuenta que los
empleados están ordenados según los apellidos y el nombre.

  Se mostrará el último empleado que haya, teniendo en cuenta que los empleados están ordenados
según los apellidos y el nombre.

b) Con ayuda del botón de búsqueda:

  Al pulsar la flecha situada en la parte derecha del botón, aparecerá un menú emergente con las
distintas opciones de búsqueda de empleados, a saber:

* Buscar por Nombre: Seleccionar el empleado a cuya ficha se quiere ir y pulsar a continuación el
botón "Aceptar" o pulsar la tecla Enter (o Intro) del teclado:

* Buscar por NIF / NIE: Indicar el DNI (NIF) / NIE del empleado a cuya ficha se quiere ir; indicarlo
y pulsar a continuación el botón "Aceptar" o pulsar la tecla Enter (o Intro) del teclado:

* Buscar Jefe del Departamento: Estando en la ficha de un empleado (A) se irá automáticamente a la
ficha del empleado que sea el Jefe del departamento en donde se ubica el empleado A.
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2. Una vez visualizado en pantalla el empleado deseado se podrán realizar varias operaciones sobre éste, tal como
modificarlo, eliminarlo o moverse a otros empleados.

Modificar un empleado

Para modificar los datos de un empleado existente, realizar las siguiente operaciones:

1. Mostrar en pantalla el empleado deseado.
2. Modificar la información que se desee (nombre, 1er apellido, ...).

3. Pulsar el botón  para guardar los datos. Podrán pasar varias cosas:

a) Que alguno de los datos obligatorios no esté rellenado, en cuyo caso saldrá un mensaje informando de ello:

b) Que ya exista otro empleado con el mismo nombre y apellidos, en cuyo caso saldrá un mensaje informando de ello
para evitar que se registre dos veces.

c) Que todos los datos obligatorios estén rellenados y no haya otro empleado con el mismo nombre y apellidos, en
cuyo caso los cambios del empleado se registrarán correctamente y saldrá un mensaje informando de ello:

Eliminar un empleado

Para eliminar de la base de datos un empleado existente, realizar las siguiente operaciones:

1. Mostrar en pantalla el empleado deseado.

2. Pulsar el botón  para eliminar el empleado en cuestión de la base de datos; saldrá un mensaje para confirmar dicha
operación:
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El empleado se eliminará, mostrándose a continuación los datos del siguiente empleado que haya.

Dar de baja un empleado

Para dar de baja un empleado existente, sin eliminarlo como tal de la base de datos, realizar las siguiente operaciones:

1. Mostrar en pantalla el empleado deseado.
2. Rellenar la fecha de baja (solapa Inf.profesional) y guardar la ficha del empleado:

Al pasar por la ficha de un empleado dado de baja aparecerá el símbolo  en la parte superior derecha; para los

empleados que sigan en activo aparecerá el símbolo .

Imprimir informes de empleados

Para ver los informes de empleados, realizar las siguiente operaciones:

1. Pulsar la flecha situada en la parte derecha del botón ; aparecerá un menú emergente con las distintas opciones de
informes de empleados, a saber:

* Imprimir Ficha del empleado : Informe con la ficha del empleado mostrado en pantalla
* Imprimir Informe de vacaciones y permisos: Informe con la relación de días de vacaciones, permisos y bajas del
empleado mostrado en pantalla en un determinado periodo de tiempo
* Imprimir Informe de vacaciones: Informe con la relación de días de vacaciones (tipo de permiso = *vacaci*) que se ha
tomado en el año en curso el empleado mostrado en pantalla, indicando además los días que quedan pendientes por
disfrutar
* Imprimir Hoja de turnos: Informe con la hoja de turnos mostrada en pantalla
* Imprimir Registro de E/S: Informe con la relación de entradas y salidas del empleado mostrado en pantalla en un
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determinado periodo de tiempo
* Imprimir Análisis de asistencia: Informe con el análisis de asistencia del empleado mostrado en pantalla; se analizarán
las entradas y salidas para ver el tiempo de permanencia del empleado dentro de la empresa cada día y se contrastará con
el tiempo que debía estar según el turno que se le haya asignado. En aquellos casos en donde se detecten dos entradas
consecutivas se registrará automáticamente una salida para la primera entrada igual a la segunda entrada menos 1 minuto.
Este informe sirve como base al responsable para que determine las horas y servicios extras que registrará para cada
empleado
* Imprimir Informe de horas extras: Informe con la relación de horas y servicios extras de un determinado periodo de
tiempo, agrupados por departamento y tipo de contrato, indicando el coste correspondiente. Las horas / servicios extras
no se calculan automáticamente, sino que es el responsable del departamento, quien a la luz de lo mostrado en el informe
de Análisis de asistencia (contraste permanencia real vs. permanencia teórica según el turno asignado) determina las horas
y servicios extras que imputa a cada empleado
* Imprimir Informe de nocturnidad: Informe con la relación de nocturnidades de un determinado periodo de tiempo,
agrupados por departamento y tipo de contrato, indicando el coste correspondiente. La nocturnidad se establece a nivel
de turno, de forma que para cada turno se indica si aplica o no nocturnidad; posteriormente cuando a un empleado se le
asigna un turno que tiene nocturnidad, internamente el Gestor de Cocina lo procesa y lo tiene en cuenta para el cálculo de
nocturnidades
* Imprimir Informe de bajas entre fechas: Informe de la relación de empleados que han causado baja en la empresa en un
determinado periodo de tiempo; para este informe se tiene en cuenta la información contenida en el campo Fecha de baja
de la ficha de los empleados
* Imprimir Informe de personal activo: Informe de la relación de empleados en activo actualmente; para este informe se
tienen en cuenta los empleados que no tengan Fecha de baja
* Imprimir Informe de personas que están dentro: Informe con la relación de empleados que actualmente se encuentran
dentro de la empresa, agrupado por departamento; para este informe se tienen en cuenta aquellos empleados que hayan
fichado la hora de entrada pero no la hora de salida para el día en que se imprime el informe
* Imprimir Informe de vestuario por departamento: Informe agrupado por departamento con la relación de prendas del
vestuario entregadas en un determinado periodo a los distintos empleados del departamento
* Imprimir Informe de permisos por departamento: Informe agrupado por departamento con la relación de permisos de
trabajo (incluyendo bajas, vacaciones, ...) en un determinado periodo a los distintos empleados del departamento

2. Seleccionar el tipo de informe que se desee.

A continuación aparecerá generado el informe en pantalla, siendo posible realizar distintas operaciones sobre él.
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Ficha del empleado Informe de vacaciones y permisos

Informe de vacaciones
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Hoja de turnos
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Registro de E/S Análisis de asistencia

Informe de horas extras Informe de nocturnidad
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Informe de bajas entre fechas Informe de personal activo
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Informe de personas que están dentro Informe de vestuario por departamento

Informe de permisos por departamento

Para más detalle sobre las operaciones a realizar con un informe, pulsar aquí .

Gestionar centros de trabajo

Para poder indicar el centro de trabajo en el que trabaja cada uno de los empleados es necesario haber creado previamente
dichos centros; para ello, seguir los siguientes pasos:

1. Pulsar la flecha situada en la parte derecha del botón ; aparecerá un menú emergente con las distintas opciones de
menús desplegables.

2. Seleccionar la opción "Centros de trabajo"; a continuación aparecerá la siguiente ventana:
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En esta ventana se podrán realizar las siguientes operaciones:

a) Dar de alta un nuevo centro de trabajo; para ello bastará con pulsar el botón  y seguir las
instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

b) Modificar un centro de trabajo; para ello, hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre
el centro de trabajo a modificar, y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

c) Eliminar un centro de trabajo; para ello, seleccionar los centros de trabajo a eliminar pulsando con
el botón izquierdo del ratón sobre la casilla de verificación situada a la izquierda de cada centro 

,pulsar a continuación el botón , y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

d) Ordenar centros de trabajo en orden ascendente; bastará con pulsar el botón .

e) Ordenar centros de trabajo en orden descendente; bastará con pulsar el botón .

3. Una vez que se hayan añadido, modificado y eliminado los centros de trabajo deseados, cerrar la ventana mediante el

botón  situado en la esquina superior derecha de la ventana.

Gestionar categorías profesionales

Para poder indicar la categoría profesional a la cual pertenece cada uno de los empleados es necesario haber creado
previamente dichas categorías; para ello, seguir los siguientes pasos:

1. Pulsar la flecha situada en la parte derecha del botón ; aparecerá un menú emergente con las distintas opciones de
menús desplegables.

2. Seleccionar la opción "Categorías"; a continuación aparecerá la siguiente ventana:

09/12/2010 Módulo de Empleados

F:/…/inferior.htm 16/48



En esta ventana se podrán realizar las siguientes operaciones:

a) Dar de alta una nueva categoría; para ello bastará con pulsar el botón  y seguir las instrucciones
que vayan apareciendo en pantalla.

En el campo "Coste medio x hora" indicar el coste del empleado por hora; esta información se
tendrá en cuenta al agregar mano de obra a las fichas de producción y menús.

En el campo "FP" indicar el valor "Sí" para aquellas categorías que puedan ser agregadas como
mano de obra a las fichas de producción y menús.

b) Modificar una categoría; para ello, hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre la
categoría a modificar, y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

c) Eliminar una categoría; para ello, seleccionar las categorías a eliminar pulsando con el botón
izquierdo del ratón sobre la casilla de verificación situada a la izquierda de cada categoría , pulsar

a continuación el botón , y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

d) Ordenar categorías en orden ascendente; bastará con pulsar el botón .

e) Ordenar categorías en orden descendente; bastará con pulsar el botón .

3. Una vez que se hayan añadido, modificado y eliminado las categorías deseadas, cerrar la ventana mediante el botón 
situado en la esquina superior derecha de la ventana. 

Gestionar departamentos

Para poder indicar el departamento al cual pertenece cada uno de los empleados es necesario haber creado previamente dichos
departamentos; para ello, seguir los siguientes pasos:

1. Pulsar la flecha situada en la parte derecha del botón ; aparecerá un menú emergente con las distintas opciones de
menús desplegables.

2. Seleccionar la opción "Departamentos"; a continuación aparecerá la siguiente ventana:
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En esta ventana se podrán realizar las siguientes operaciones:

a) Dar de alta un nuevo departamento; para ello bastará con pulsar el botón  y seguir las
instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

b) Modificar un departamento; para ello, hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre el
departamento a modificar, y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

c) Eliminar un departamento; para ello, seleccionar los departamentos a eliminar pulsando con el botón
izquierdo del ratón sobre la casilla de verificación situada a la izquierda de cada departamento 

,pulsar a continuación el botón , y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

d) Ordenar departamentos en orden ascendente; bastará con pulsar el botón .

e) Ordenar departamentos en orden descendente; bastará con pulsar el botón .

3. Una vez que se hayan añadido, modificado y eliminado los departamentos deseados, cerrar la ventana mediante el botón 

 situado en la esquina superior derecha de la ventana.

Gestionar situaciones laborales

Para poder indicar la situación laboral en la cual se encuentra cada uno de los empleados es necesario haber creado previamente
dichas situaciones laborales; para ello, seguir los siguientes pasos:

1. Pulsar la flecha situada en la parte derecha del botón ; aparecerá un menú emergente con las distintas opciones de
menús desplegables.

2. Seleccionar la opción "Situaciones"; a continuación aparecerá la siguiente ventana:
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En esta ventana se podrán realizar las siguientes operaciones:

a) Dar de alta una nueva situación laboral ; para ello bastará con pulsar el botón  y seguir las
instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

b) Modificar una situación laboral; para ello, hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre
la situación laboral a modificar, y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

c) Eliminar una situación laboral; para ello, seleccionar las situaciones laborales a eliminar pulsando
con el botón izquierdo del ratón sobre la casilla de verificación situada a la izquierda de cada

situación ,pulsar a continuación el botón , y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en
pantalla.

d) Ordenar situaciones laborales en orden ascendente; bastará con pulsar el botón .

e) Ordenar situaciones laborales en orden descendente; bastará con pulsar el botón .

3. Una vez que se hayan añadido, modificado y eliminado las situaciones laborales deseadas, cerrar la ventana mediante el

botón  situado en la esquina superior derecha de la ventana.

Gestionar turnos de trabajo

Para poder indicar el turno de trabajo que se asigna a cada uno de los empleados en una determinada fecha o periodo de tiempo
es necesario haber creado previamente dichos turnos; para ello, seguir los siguientes pasos:

1. Pulsar la flecha situada en la parte derecha del botón ; aparecerá un menú emergente con las distintas opciones de
menús desplegables.

2. Seleccionar la opción "Turnos de trabajo"; a continuación aparecerá la siguiente ventana:
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En esta ventana se podrán realizar las siguientes operaciones:

a) Dar de alta una nuevo turno de trabajo; para ello bastará con pulsar el botón  y seguir las
instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

En el campo "Hora ini. - 1" indicar la hora (hora:minutos) a la que empieza la primera parte del
turno.

En el campo "Hora fin - 1" indicar la hora (hora:minutos) a la que finaliza la primera parte del
turno.

En el campo "Hora ini. - 2" indicar la hora (hora:minutos) a la que empieza la segunda parte del
turno (si procede).

En el campo "Hora fin - 2" indicar la hora (hora:minutos) a la que finaliza la segunda parte del
turno (si procede).

En el campo "Departamento" indicar el departamento para el cual es creado el turno.

En el campo "Nocturnidad" indicar si para el turno aplica nocturnidad o no. La nocturnidad
puede ser total (aplica sobre el total de horas del turno) o parcial (únicamente aplica sobre las
horas que estén después de las 12:00 de la noche y antes de las 08:00 del día siguiente). Esta
información se tendrá en cuenta al calcular las nocturnidades y los costes correspondientes (a
cada empleado se le asigna un importe por cada hora nocturna trabajada dentro de un turno;
ver solapa "Inf.profesional").

En el campo "Color" indicar el color que aparecerá en la hoja de turnos para señalar el turno en
cuestión.
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b) Modificar un turno de trabajo; para ello, hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre
el turno a modificar, y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

c) Eliminar un turno de trabajo; para ello, seleccionar los turnos de trabajo a eliminar pulsando con el
botón izquierdo del ratón sobre la casilla de verificación situada a la izquierda de cada turno ,

pulsar a continuación el botón , y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

e) Ordenar turnos de trabajo en orden ascendente; bastará con pulsar el botón .

f) Ordenar turnos de trabajo en orden descendente; bastará con pulsar el botón .

3. Una vez que se hayan añadido, modificado y eliminado los turnos deseadas, cerrar la ventana mediante el botón 
situado en la esquina superior derecha de la ventana.

Gestionar tipos de contrato

Para poder indicar el tipo de contrato que tiene cada uno de los empleados es necesario haber creado previamente dichos tipos;
para ello, seguir los siguientes pasos:

1. Pulsar la flecha situada en la parte derecha del botón ; aparecerá un menú emergente con las distintas opciones de
menús desplegables.

2. Seleccionar la opción "Tipos de contrato"; a continuación aparecerá la siguiente ventana:
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En esta ventana se podrán realizar las siguientes operaciones:

a) Dar de alta un nuevo tipo de contrato ; para ello bastará con pulsar el botón  y seguir las
instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

b) Modificar un tipo de contrato; para ello, hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre el
tipo de contrato a modificar, y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

c) Eliminar un tipo de contrato; para ello, seleccionar los tipos de contrato a eliminar pulsando con el
botón izquierdo del ratón sobre la casilla de verificación situada a la izquierda de cada tipo ,pulsar

a continuación el botón , y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

d) Ordenar tipos de contrato en orden ascendente; bastará con pulsar el botón .

e) Ordenar tipos de contrato en orden descendente; bastará con pulsar el botón .

3. Una vez que se hayan añadido, modificado y eliminado los tipos de contrato deseados, cerrar la ventana mediante el botón

 situado en la esquina superior derecha de la ventana.

Gestionar tipos de ausencias

Para poder indicar el tipo de ausencia que le corresponde a cada uno de los empleados cuando se toma días de permiso,
vacaciones, bajas, ..., es necesario haber creado previamente dichos tipos; para ello, seguir los siguientes pasos:

1. Pulsar la flecha situada en la parte derecha del botón ; aparecerá un menú emergente con las distintas opciones de
menús desplegables.

2. Seleccionar la opción "Tipos de ausencias"; a continuación aparecerá la siguiente ventana:

En esta ventana se podrán realizar las siguientes operaciones:

a) Dar de alta un nuevo tipo de ausencia ; para ello bastará con pulsar el botón  y seguir las
instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

En el campo "Baja" indicar si el tipo de ausencia debe considerarse como baja laboral o no; esta
información se tendrá en cuenta al calcular el coste salarial en el módulo de "Análisis de
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Rentabilidad".

b) Modificar un tipo de ausencia; para ello, hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre
el tipo a modificar, y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

c) Eliminar un tipo de ausencia; para ello, seleccionar los tipos de ausencia a eliminar pulsando con el
botón izquierdo del ratón sobre la casilla de verificación situada a la izquierda de cada tipo ,

pulsar a continuación el botón , y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

e) Ordenar tipos de ausencia en orden ascendente; bastará con pulsar el botón .

f) Ordenar tipos de ausencia en orden descendente; bastará con pulsar el botón .

3. Una vez que se hayan añadido, modificado y eliminado los tipos de ausencia deseados, cerrar la ventana mediante el botón

 situado en la esquina superior derecha de la ventana.

Gestionar días festivos

De cara al cálculo de las planificaciones de turnos y cálculo de costes salariales (módulo de Análisis de Rentabilidad) es
necesario dar de alta los días que son festivos; para ello, seguir los siguientes pasos:

1. Pulsar la flecha situada en la parte derecha del botón ; aparecerá un menú emergente con las distintas opciones de
menús desplegables.

2. Seleccionar la opción "Días festivos"; a continuación aparecerá la siguiente ventana:

En esta ventana se podrán realizar las siguientes operaciones:

a) Dar de alta un nuevo día festivo ; para ello bastará con pulsar el botón  y seguir las
instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

b) Modificar un día festivo; para ello, hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre el día
festivo a modificar, y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

c) Eliminar un día festivo; para ello, seleccionar los días festivos a eliminar pulsando con el botón
izquierdo del ratón sobre la casilla de verificación situada a la izquierda de cada día ,pulsar a

09/12/2010 Módulo de Empleados

F:/…/inferior.htm 23/48



continuación el botón , y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

d) Ordenar días festivos en orden ascendente; bastará con pulsar el botón .

e) Ordenar días festivos en orden descendente; bastará con pulsar el botón .

3. Una vez que se hayan añadido, modificado y eliminado los días festivos deseados, cerrar la ventana mediante el botón 
situado en la esquina superior derecha de la ventana.

Gestionar prendas del vestuario

Para poder indicar las prendas del vestuario que se le asignan a cada uno de los empleados es necesario haber creado
previamente dichas prendas; para ello, seguir los siguientes pasos:

1. Pulsar la flecha situada en la parte derecha del botón ; aparecerá un menú emergente con las distintas opciones de
menús desplegables.

2. Seleccionar la opción "Prendas del vestuario"; a continuación aparecerá la siguiente ventana:

En esta ventana se podrán realizar las siguientes operaciones:

a) Dar de alta una nueva prenda del vestuario; para ello bastará con pulsar el botón  y seguir las
instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

b) Modificar una prenda del vestuario; para ello, hacer doble click con el botón izquierdo del ratón
sobre la prenda a modificar, y seguir las instrucciones que vayan apareciendo en pantalla.

c) Eliminar una prenda del vestuario; para ello, seleccionar las prendas del vestuario a eliminar
pulsando con el botón izquierdo del ratón sobre la casilla de verificación situada a la izquierda de

cada prenda ,pulsar a continuación el botón , y seguir las instrucciones que vayan apareciendo
en pantalla.

d) Ordenar prendas del vestuario en orden ascendente; bastará con pulsar el botón .

e) Ordenar prendas del vestuario en orden descendente; bastará con pulsar el botón .

09/12/2010 Módulo de Empleados

F:/…/inferior.htm 24/48



3. Una vez que se hayan añadido, modificado y eliminado las prendas del vestuario deseadas, cerrar la ventana mediante el

botón  situado en la esquina superior derecha de la ventana.

Turnos

Asociar turnos a los empleados de un departamento

Según la configuración que tenga el usuario que se haya usado para acceder al Gestor de Cocina, esta solapa puede o no
aparecer, y de igual forma el desplegable que muestra la relación de departamentos dependerá de dicha configuración.

Únicamente el Jefe de un departamento podrá asociar turnos a los empleados de dicho departamento; para ello, seguir los
siguientes pasos:

1. Ir a la solapa "Turnos" y seleccionar en el desplegable el departamento a cuyos empleados se les desea indicar un turno:

2. Pulsar el botón  para mostrar la relación de empleados que pertenecen al departamento seleccionado; los empleados
que actualmente estén de baja (el atributo Fecha de baja tiene algún valor) aparecerán listados al final de la tabla con el
texto [B] delante:

3. Por defecto aparecerá en pantalla la semana en la cual se esté actualmente; para ir a otra fecha, seguir los siguientes
pasos:
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- Pulsar el botón  para ir a la semana anterior a la mostrada en pantalla

- Pulsar el botón  para ir a la semana posterior a la mostrada en pantalla

- Pulsar el botón  para ir a la semana en la cual se encuentra una determinada fecha; indicarla y pulsar a continuación
la tecla Enter (o Intro) o el botón "Aceptar":

4. Para asignar un turno a un empleado en una determinada fecha, hacer doble click en la celda correspondiente; aparecerá
la relación de turnos disponibles para el departamento al que pertenece el empleado; indicarlo y pulsar a continuación la
tecla Enter (o Intro) o el botón "Aceptar":
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Para modificar el turno asociado hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre
la celda correspondiente; aparecerá la lista de turnos disponibles y bastará con seleccionar el turno deseado

La información registrada en esta solapa se tendrá en cuenta al calcular los informes de nocturnidades,
considerando los datos económicos indicados para cada empleado. A partir de la información aquí registrada se
podrán considerar los siguientes casos:

* Turno sin nocturnidad => no se considerará de cara al cálculo de nocturnidades

* Turno con nocturnidad parcial => la cantidad de horas que haya en el turno entre las 12:00 de la noche y las
08:00 del día siguiente será multiplicada por el importe de hora nocturna del empleado

* Turno con nocturnidad total => la totaliad de horas que haya en el turno será multiplicada por el importe de hora
nocturna del empleado

5. Para asignar un turno a un empleado en un rango de fechas, pulsar el botón ; se preguntará el empleado, el turno a
asociar y el periodo de fechas; indicarlo y pulsar a continuación la tecla Enter (o Intro) o el botón "Aceptar":
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6. Para subir o bajar un empleado en concreto dentro de la tabla de turnos, seleccionar el empleado pulsando con el botón
izquierdo del ratón sobre la casilla de verificación situada a la izquierda del nombre del empleado  y pulsar a

continuación el botón  para subirlo o el botón  para bajarlo:
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Quitar turnos de un empleado

Para quitar un turno de un empleado, seguir los siguientes pasos:

1. Visualizar en pantalla el turno del empleado para una determinada fecha, y seleccionar la celda (únicamente se puede
seleccionar 1 celda) del turno a eliminar haciendo click con el botón izquierdo del ratón sobre la celda:
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2. Pulsar la tecla "Supr" / "Del" del teclado para proceder a eliminar el turno; el cambio no se hará efectivo hasta que se
guarde la información:

Registro de Entradas / Salidas

Registrar entradas y salidas de un empleado manualmente

Para registrar las entradas y salidas de un empleado de forma manual, seguir los siguientes pasos:

1. Mostrar en pantalla la ficha del empleado cuyo registro de entrada o de salida se desea agregar:

2. [Este paso no es necesario si no se desea mostrar la información registrada hasta el momento] Ir a la solapa "Registro

E/S" y pulsar el botón  para mostrar los Registros de Entrada y Salida almacenados hasta el momento para el
empleado (en la columna Origen aparecerá "M" para aquellos registros creados de forma manual, y "A" para aquellos
registros creados automáticamente desde la Ventana de identificación; los registros aparecerán ordenados (orden
descendente) por fecha y tendrán el mismo color de fondo aquellos registros que sean de la misma fecha):
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3. Para registrar una entrada y guardarla al instante en la base de datos, pulsar el botón  y seguir las instrucciones que
aparezcan por pantalla; se solicitará fecha, hora y observaciones (opcional):
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Para modificar los datos de un registro, hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre 
la celda correspondiente e indicar el nuevo valor

4. Para registrar una salida y guardarla al instante en la base de datos, pulsar el botón  y seguir las instrucciones que
aparezcan por pantalla; se solicitará fecha, hora y observaciones (opcional):
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Para modificar los datos de un registro, hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre 
la celda correspondiente e indicar el nuevo valor

Eliminar entradas y salidas

Para eliminar determinados registros entrada y salida de un empleado, seguir los siguientes pasos:

1. Mostrar en pantalla el empleado cuyos registros desea eliminar.
2. Seleccionar los registros a eliminar pulsando con el botón izquierdo del ratón sobre la casilla de verificación situada a la

izquierda de cada registro :

3. Pulsar el botón ; aparecerá un mensaje preguntando si se desea o no proceder a quitar los registros seleccionados;
pulsar el botón "Sí" para proceder a quitar los registros y eliminarlos de la base de datos:

Avisos
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Crear avisos para otros empleados

Un empleado puede dar de alta avisos para otros empleados, los cuáles aparecerán cuando dichos empleado registren una
entrada o una salida desde la Ventana de identificación en un determinado periodo de fechas; para ello, seguir los siguiente
pasos:

1. Mostrar en pantalla la ficha del empleado que desee enviar avisos a otros empleados:

2. [Este paso no es necesario si no se desea mostrar la información registrada hasta el momento] Ir a la solapa "Avisos" y

pulsar el botón  para mostrar los Avisos almacenados hasta el momento por el empleado:

3. Para dar de alta un nuevo aviso, pulsar el botón  y seguir las instrucciones que aparezcan por pantalla; se solicitará el
tipo de destinatario del aviso (puede ser un determinado empleado, todos los empleados de un departamento o todos los
empleados de un centro de trabajo), el empleado /departamento / centro de trabajo que vaya(n) a ser avisado(s), texto
del aviso y rango de fechas durante las cuales se mostrará el aviso:
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Para modificar los datos de un aviso, hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre 
el aviso correspondiente e indicar los nuevos datos

Eliminar avisos

Para eliminar un aviso, seguir los siguientes pasos:

1. Mostrar en pantalla el empleado cuyos avisos desea eliminar.
2. Seleccionar los avisos a eliminar pulsando con el botón izquierdo del ratón sobre la casilla de verificación situada a la

izquierda de cada aviso :

3. Pulsar el botón ; aparecerá un mensaje preguntando si se desea o no proceder a quitar los avisos seleccionados; pulsar
el botón "Sí" para proceder a quitar los avisos y eliminarlos de la base de datos:
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Horas extras

Asociar horas y servicios extras a los empleados de un departamento

Según la configuración que tenga el usuario que se haya usado para acceder al Gestor de Cocina, esta solapa puede o no
aparecer, y de igual forma el desplegable que muestra la relación de departamentos dependerá de dicha configuración.

Únicamente el Jefe de un departamento podrá asociar horas / servicios extras a los empleados de dicho departamento; para ello,
seguir los siguientes pasos:

1. Ir a la solapa "Horas Extras" y seleccionar en el desplegable el departamento a cuyos empleados se les desea indicar
horas y servicios extras:

2. Pulsar el botón  para mostrar la relación de empleados que pertenecen al departamento seleccionado; los empleados
que actualmente estén de baja (el atributo Fecha de baja tiene algún valor) aparecerán listados al final de la tabla con el
texto [B] delante:
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3. Por defecto aparecerá en pantalla la semana en la cual se esté actualmente; para ir a otra fecha, seguir los siguientes
pasos:

- Pulsar el botón  para ir a la semana anterior a la mostrada en pantalla

- Pulsar el botón  para ir a la semana posterior a la mostrada en pantalla

- Pulsar el botón  para ir a la semana en la cual se encuentra una determinada fecha; indicarla y pulsar a continuación
la tecla Enter (o Intro) o el botón "Aceptar":

4. Para asignar horas o servicios extras a un empleado en una determinada fecha, hacer doble click en la celda
correspondiente; se preguntará la cantidad de horas / servicios y el tipo de extra (horas o servicios); indicarlo y pulsar a
continuación la tecla Enter (o Intro) o el botón "Aceptar":
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Horas extras => Cantidad + H / Servicios extras => Cantidad + S

Para modificar la cantidad o el tipo (horas / servicios) hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre
la celda correspondiente e indicar los nuevos valores

La información registrada en esta solapa se tendrá en cuenta al calcular los informes de horas / servicios extras,
considerando los datos económicos indicados para cada empleado. A partir de la información aquí registrada se
podrán considerar los siguientes casos:

* Horas extras => la cantidad de horas extras indicadas para una determinada fecha será multiplicada por el
importe de hora extra del empleado

* Servicios extras => la cantidad de servicios extras indicados para una determinada fecha será multiplicada por el
importe de servicio extra del empleado

Quitar horas y servicios extras de un empleado
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Para quitar extras de un empleado, seguir los siguientes pasos:

1. Visualizar en pantalla los extras del empleado para una determinada fecha, y seleccionar la celda (únicamente se puede
seleccionar 1 celda) del extra a eliminar haciendo click con el botón izquierdo del ratón sobre la celda:

2. Pulsar la tecla "Supr" / "Del" del teclado para proceder a eliminar el extra; el cambio no se hará efectivo hasta que se
guarde la información:

Vacaciones, Permisos y Bajas

Registrar días de vacaciones, permisos y bajas de un empleado

Para registrar una usencia (días de vacaciones, permisos, bajas, ...) de un empleado, seguir los siguientes pasos:

1. Mostrar en pantalla la ficha del empleado al cual desea registrar una ausencia:
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2. [Este paso no es necesario si no se desea mostrar la información registrada hasta el momento] Ir a la solapa "Vacaciones,

Permisos y Bajas" y pulsar el botón  para mostrar las ausencias almacenadas hasta el momento para el empleado:

3. Para registrar una ausencia y guardarla al instante en la base de datos, pulsar el botón  y seguir las instrucciones que
aparezcan por pantalla; se solicitará fecha de inicio y fecha de fin (ambas fechas inclusive), tipo de ausencia,
observaciones (opcional) y si se ha firmado o no el acuse de recibo:
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Para modificar los datos de un registro, hacer doble click con el botón izquierdo del ratón sobre 
la celda correspondiente e indicar el nuevo valor
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4. Para imprimir el acuse de recibo de la ausencia, seleccionar las ausencias y pulsar el botón :

Eliminar días de vacaciones, permisos y bajas

Para eliminar una ausencia, seguir los siguientes pasos:

1. Mostrar en pantalla el empleado cuyas ausencias desea eliminar.
2. Seleccionar las ausencias a eliminar pulsando con el botón izquierdo del ratón sobre la casilla de verificación situada a la

izquierda de cada ausencia :
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3. Pulsar el botón ; aparecerá un mensaje preguntando si se desea o no proceder a quitar las ausencias seleccionadas;
pulsar el botón "Sí" para proceder a quitar las ausencias y eliminarlas de la base de datos:

Ventana Identificar

Esta ventana aparecerá unicamente en el caso de que el usuario con el que se accede a la aplicación tenga indicado que puede
identificar, ya sea por el DNI/NIE o por el Nº de identificación de los empleados:

En caso de que el usuario con el que se accede a la aplicación, además de tener indicado que puede identificar, NO tenga acceso
a ningún módulo, automáticamente se abrirá esta ventana:
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Identificar personal y registrar entradas y salidas

Esta ventana de identificación está concebida para que esté abierta en todo momento en un PC situado a la entrada del
establecimiento, de forma que los empleados según vayan entrando o saliendo se registren, siendo los propios empleados quienes
indiquen sus datos.

Para registrar una entrada o una salida, seguir los siguientes pasos:

1. Indicar el DNI/NIE o Nº de Identificación del empleado (según lo que se haya configurado en el módulo de usuarios) y
pulsar la tecla Enter / Intro del teclado (también sería posible pasar una tarjeta con banda magnética / código de barras
/ ... con el dato por un lector de tarjetas / barras)

* En caso de que no se detecte ningún empleado con el dato indicado sonará una señal sonora repetitiva (beep beep beep
beep ...)
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* En caso de que sí se detecte un empleado con el dato indicado sonará una señal sonora (pi pipppppp) y se mostrará el
nombre, apellidos y foto (si hubiese) del empleado

2. Indicar el tipo de registro y pulsar la tecla Enter/Intro del teclado => 1 para indicar que es una Entrada, y 2 para indicar
que es una Salida

Una vez indicado el tipo y pulsada la tecla Enter / Intro del teclado se procederá a registrar la Entrada / Salida; en las
entradas / salidas registradas por medio de esta ventana apecerá el valor "I" en la columna "Origen" de la tabla
correspondiente de la ficha del empleado

En caso de que haya avisos para el empleado (ya sea directamente enviados a él o al centro de trabajo /
departamento al que pertenece) que se está registrando irán apareciendo por pantalla; una vez leido el aviso pulsar
el botón "Aceptar" para mostrar los demás avisos que hubiese:
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